
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00483-00 (Verbal) 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al auto anterior, se reconoce al 

abogado HERNAN DAVID CARDOSO PALACIOS como apoderado de la demandada 

BLANCA CECILIA ROA DE SAAVEDRA, en los términos del poder conferido. 

 

De conformidad con el artículo 301 de C.G. del P., se tiene por notificada a la 

demandada BLANCA CECILIA ROA DE SAAVEDRA del auto admisorio de la 

demanda (15 de octubre de 2021). Por secretaría, córrase y contabilícese el término 

correspondiente frente al traslado de la demanda.  

 

Remítase al correo de los abogados que actúan en este asunto el enlace 

respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través de la 

plataforma OneDrive. 

 

 NOTIFIQUESE, 
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